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8230 ORDEN de 21 de 'ebrero de 1984 por Jo que ".
prorroga y amplta a la firma _Modella Española.
Sociedad Anónima", el rlfgtmen de trdfico de per-
feccionamiento ac~t\.lo. para la importo.ción cU po
Upropilsno en. granza )' la exportación de partes
)' ptezas sueltas de condensadores.

Ilm:J. Sr.: Cumplidos los trámJtes reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Modella Española, So
ciedad Anónima-, solicitando prórroga y ampliación de trAfico
de perfeccionamiento activo p~a la importación de polipro~
pUeno en granza y la exportación de partes y piezas sueltas de
condensadores autorizado por Orden ministerial de 1 de mar
ZO de 1982 (<<:Boletín Oficial del Estado- de 2 de a,brill,

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y prepuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Pr1mero.-Pro~ogar por dos aftas a partir de 2 de abril
de 1984 el régimen de tráfico de, perfeocionamientCl activo a la
firma ~Modella Espaflola, S. A.a, con domicilio en Torre de
Andújar, ntlmero 13, Andújar (JaénL y N. I. F. A-23-0n034.

Segundo.-Ampliar a la misma firma en el sentido de con
siderar que el interesado queda obligado a declarar en la docu·
mentaclón aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada -producto e.J:portado, las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores. especifi
cacJones particulares, formas de presentación). dimengiones y
demás cara.cteristicas que las ide!1tifiquen y distingan de otras
almiJares y que en cualquier caso. deberán coincidir respecti
vamente, con las mercanc1as previamente importadas o que en
su oompensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba·
cianea que estime conveniente realizar. entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o ané.ltsis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 1 de marzo de 1982 (.Boletin Oficial
del Estado. de 2 de abrill, que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, 21 de febrero de 1964.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonto Ruiz Ligero.

Urna. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN -de 14 de marzo de 1984 por Jo que .e
autoriza a la firma .FíreBtone HiBpa.nta. S. A .•, el
r~gtmen de trlifico de perfeccionamiento activo para
la importación de dtverBaB materias primas )' la
exportación de cámaras de airs )' neumáticos.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el-expe·
diente promovido por la Empresa .Flrestone Hispania, S. A.• ,
solicitando el régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materias primas y la exportación de
cámaras de aire y neumáticos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dtrecc1ón General de Exportación, ha resuelto:

1.- Se autoriza el .régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la f1nna .Firestone HIspanla, S. A.• , oon domicilio en
Urbi (BasaurU, Vizcaya, y NIF A-48-()()45()1.

2.0 Las mercancias de importación l6l'1\D las siguientes:

1. Caucho sintético pollbutadleno-estireno, P. E. 40.02.61, no
tennoplAstico8, oon los grupos, tipos y composiciones siguientes:

Grupo A.-8eOO6.

Tipo 1&00: Pol1butadieno -76.S por 100 Y estirano 23,5 por 100.

Grupo B.-5ecos.

Tipo 306: Polibutadieno 75 por 100 y estireno 25 por 100.
Tipo l.204: Polibutadieno 75 por 100 y estireno ~ por 100.

Grupo q.---Extendido al aceite aromático.

Tipo 380: Pol1butadieno 54,S por lOO, est1re:Qo 18,20 por 100 y
aceite aromático 27,3 por 100.

Tipo HS-2: Pollbutadleno 54;S por lOO, estirano 18,20 por 100 y
aceite aromático 27,3 por 100.

Grupo D.-Ex~ndido al aceite aromé.tico.

Tipo HS-3: Polibutadieno 69,8 por lOO, esUreno 13,1 por 100 y
aceite aromático 27,3 por 100.

2. Poli 2.2.4. Trimetil 1,2 Dlhidroc¡uinoleína, P. E. 38.19.60.
3. Negro de humo, P. E. 28.03.10 de los tipos siguientes:

Grupo A.-Reforzantes.

Tipo N-220 Y N-339.

Grupo B.-No reforzantes.

Tipo N-330; N-326; N-660; N-550 Y N-762.

4. Alambre de acero al carbono. cobreado. Sección 0.97 mill
metros. Diámetro.;:;: contenido del cobreado en micras: 0,11. posi
ción estadística 73.66.86.2.

S. Oxido de cin~ 79,5 por 100 de cinc, P. E. 28.19.00.
6. Caucho sintético polibutadleno 100 por 100. P. E. 40.02.63.

de las clases:

Tipo 98 por 100 CIS.
Tipo 36 por 100 CIS.

7. Hilado de ray6n viscosa 100 por 100 sin retorcer, 184 TEX,
alta tenacidad para neumáticos (l6S0 Denter), p, E. 51.01.61.

8. Acido esteárico, P. E. 1&.10.10.
9. Alquitrán de pino, P. E. 38.08.10.
10. Meta-dihtdroxibenceno, en escamas (resorcinol), posición

estadlstica. 29.06.31. .
11. N-tert-butil-2 benzotiazol 8ulfenamida, P. E. 29.85.97.
12. N-oxidietilen benzotiazoJ su!fe'llamida. P_ E. 29.35.97.
13. Resina de hidrocarburos alifátlcos tipo .Esoorex., posi

ción estadística 39.02.97.2.
14. Resina de hidrocarburos cíclicos poliolefinicos tipo .Ne·

cires., P. E. 39.02.97.2.
15. Resina resorcinol formol tipo .Penacolite., P. E. 39.01.13.
16. Resina fenal forma!dehido term06ndurecida tipo -Durez.,

posición estadística 39.01.13. .
17. Resina fenal formaldehído a base de oct1l~fenol, tipo

.Rousselot., P. E. 39.10.13.
18. Azufre iItSo:uble 100 por 100, P. E. 25.03.90.1.
19. SllIoo hidratada 87 por 100 da SI 0,. P. E. 26.13.00.8.
20. Disulfuro de alquilfenol, P. E. 38.19.99.3.
21. N·ciclo hexilUoftaUmida, P. E. 29.31.90.9.
22. N-U-3 dimetil butilJ N·fflnil~P-fenilendiamina, posici6n

estadística 29.22.99.3.
23. 4'4 ditio dimorfollna, p. E. 29.35.99.9.
24. Algodón flaca sin cardar, tipo americano, con una lon

gitud de fibra de 1,3,132 pulgadas según Normas UNE 40.002. po
sición estadistica 55.01.90.

25. Cablecillo de acero latonado, acero al carbono, posición
estadística 73.25.21.1, de las siguientes oara.cterlsticas y tipos:

- Espesor del recubrimiento del latonado: 0.210 micras.
- Composición: e: 0.67 A 0.72¡ MN: 0.40 A O.65i SI: 0.15 A 0.30.
- Norma: UNE-S6..Q89-n.
- Calidad: R5,S 72T 12.
- Composición del latonado: 65 por 100 cobre; 35 por 100 cinc.

Tipo 5-6 0 0.60 miltmetros; tipo W-l58 0 1,13 milímetros; tipo
SN 0 1 miUmetro¡ tipo SU 0 1.3lS millm.etros; tipo 53 12I 1,62
milimetros.

26. Borato de cino, 38 por 100 de cin~ P. E. 28.46;19,
27. Neodecadenato de boro-oobalto: Ulbalto 16 por 100, posi·

ción estadística 38.19.99.8.
28. Hilado continuo de poliamid~86 al 100 por 100 de alta te

nacidad. 94 TEX número filamentos: 140 (840 Denier) , posición
estadística 51.01.40.

29. Hilado continuo de -P,oliamida e al 100 por 100 de alta
tenacidad, P. E. 51.01.04:. de los siguientes tipos:

A-94 TEX. número fllam-entos, 140 (840 Denier).
E-140 TEX, número filamentos, 210 (1260 Denier),

30. Alambre de acero &1 oa.rbono cobreado (Secc1ón 1,57 mi·
lfmetros. Dié.metro = contenido del cobreado en micras 0,18, po
sici6n estadística 73.66.86.2.

31. Resina de alquil~fenol acetileno, tipo .Koresin., posición
estadística 39.02.97.9.

32. Monosulfuro de tetrametU tiuram, P. E. 38.15.00.

s.o Los productos de exportación serán los siguientes:

l. Neumé.ticos de las PP. EE. 4O.11.M.l, 4O.11.M.2, 4O.11.S7.1,
40.11.57.2, 40.11.63.1, 40.11.83.2, 40.11.63.9, 40.11.52, 40.11.53, 40.11.20
Y 4O.1UJ2, que engloban un gran número de tipos y modelos, que
pueden clasificarse en las siguientes familias:

1.1 Taxtll turismo.
1.2 Acero textU turismo.
1.3 Convencional textil camión.
1.4. Acero textil camioneta.
1.5 Radiales metálicas camión.
1.6 Delanteras tractor,
I.7 Traseras tractor.
1.6 Industriales peque:O.os.
1.9 Industriales fuera carretera.
1.10. De avión.
1.11. De moto.

n. Cámaras de aire para neumáticos, con un peso por uni-
dad, . .

n.1 De mAs de 0,5 kilogramos de las PP. EE. 40,11.23.1, 40.11.25,
40.11.27 Y 40.11.29.1.

U.2 De menos de 0.5 kilogramos de las PP, EE. 40.11.21,
40.11.23.9 Y 40.11.29.9.

4.0 A efectos contables se establece lo sigulentel
_ Por cada 100 kilogramos que se exportan de cada clase de

producto exportado se podré.n importar con franquicia arance~

leria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se aooja
el interesado, las cantidades de meroancias siguientesl
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l. NEUMATICOS

Mercando 1: Caucho stnt4ttco el ba" eH poUbutacUeno·••UrtlnG

ROE.-Núm. 81

)

Cantidad neceaaria para fabl'tcar 100 ldlO&faDlot
Tipo de neumático

1.000 ... 1.... ... HS·. HS-.,

1- Texttl turismo ... ... ... .., ... ... ... 1,3011 - - - - ac.771
2. Acero textil turismo camión" ... ... ... ... 3,913 - - - - 19,110
3. Convencional texttl ... ... ... ... 20.378 - - - ,... -
4. Acero textil camioneta .. , '" ... ... 2.3&0 - - - - 11,490
5. Radiales metálicas cam'i6~"... '" ... ... 0.063 - - - - -
8. Delanteras tractor 00' ... ... ... ... oo, .... ... - 7,0& - - 9,23 3.23
7. Traseras tractor oo .... ... 0,583 0.586 - 2,u - 2,Z/o
8. Industriales y,eQueft08 '::. '::. '::•.:~: ::: ::: ... - 1.045 - 8,925 - -
9. Industriales uera carretera ...... oo, 00' ... 7,083 - - - - -

10. De avión ... ... ... ... ... ... ... ..; ... oo • ... 0,3M - - - - -
11. De moto ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... - 3,983 0.83 10,211 ,... -. .

Mercancta 2: Poli 2..8.4. Trtmet~ J.a. DthidroqutnoUno

Tipo de neumé.tlco

1. Textil turismo O" ~.. o., oo. oo. o"

2. Acero textil turismo " oo .

3. Convencional textil camión .,. .•• .
4. Acero textil camioneta ... .•. ... .•• .
5. Radiales metAUcaa camión .. , .oo •••

Cantidad necesaria
para !abrlcar

100 k.llogramoe

0,200
0,173
0,180
0.28&
0,378

Tipo de neum6Uco

8. Delanteras tractor oO' .

7. Traseras tractor ••. oo. ;.-~ oo••oo .oo oo •••

8. Industriales pequedoe .... oo, ... o•••" o.' .oo

D. Industriales fuera c&ITetera oo. oo••00 oo ..

10. De avión •• ': oo. ;;; o•• ~o .. í~-. oo. oo. oo' .

U; De moto c,; 'U ; .. oO' ; ..

Cantidad neceewl.
para fabricar

100 ldlo¡ramoa

0,07.
0,413
0,390
0,493
0,030
0,09&

M6roanota 3: Negro d. humo

Tipo de neumt\t1co
Cantidad necesaria para fabrtcar 100 ldlogr¡.ma.

N·'" N*331 N-330 N·... N·... N.... o N·7ea

1. Textil turismo ... ... oO' ... ... - 17,94 - - U,93 - -2. Acero textil turismo ... ... 8,1. 8,14 - - 10,es - -3. Convencional textil CM:tiÓii ::: ... ... 1,liO 20.9&& - - 7,488 - -4. Acero textU camioneta ... ... .... ... ... 8.29 14,556 8,29 - - 1.32& -•• Radiales metálicas camión 'oo. • .. ... 8,818 - MI 2,20& 8,613 - -8. Delanteras tractor .oo ... .oo ." ... ... - 18.133 - - 8.92 - -7. Traseras tractor ... oo. oO. oo. ... ... ... - - 18,23 - &,413 - -8. IndustrJales r:qUeflOS 'OO oo. • •• ... ... 1,283 - 6.93 - 18,283 - -9. Industriales era carretera .,. ... ... 6.83 - 10.7915 - 2.18 -- -lO. De avión ...... oo .......... '" oo••~. ... 9.77 - 10.833 - - - 1,083
11. De moto ........, 'oo ...... oo. oo. ... - 16,975 6.173 - 7.718 - -

Tipo de neumAtlco

Mercancta 4: Alambre de acero lÜ carbono cobreado

TipO de neuma.t1co

1. TextU turismo ... .oo ••• .oo .oo oo.

2. Acero textil turismo ... ... oo. •..

3. Convencional tuttI camión 'OO .

4. Acero textil camioneta ... ... '" ... .
5. Radiales metAlicas camión oO. '" ••• • ••

6. Delanteras tractor .
7. Traseras tractor oO, '" .

8. Industriales pequIoIños oo oo. oo .

~. Industriales fuera carretera .. , ..
lO. De avIón oO. oo. .
11. De moto oo : ..

Mercancte 5: Oxtdo de cInc

TipO de neuma.t1co

1. Textil turismo ... ... ... ...
2. CAcero textil turismo '" .
3. onvencional textil camión ·oo ..

4. Acero textil camioneta oO :

.5. Radiales metálicas camión oO. Oo' ..
6. t>elanteras tractor .oo .

7. Traseras tractor oO, ... '" ..

Cantidad necesaria
para fabricar
100 ldloaramOl

2.9Oli
2,89
2,93
3,848

8.218
2,34&
3,98

Cantidad neceaaria
para fabricar

100 ktlogramoe

1,38
1,27
1,133
U4
2,285
0.98&
1.74

Cantidad necetarfa
para fabricar

100 kUo¡ramoa

8. Industriales pequeftoa oo. oo o oo. U»U
D. Induatrial" fuera carretera oo' oo oo. oo. 2,_

10. De avión ••• oo. • ••••• oo. ••• ..••oo ... ••• 2,1511
11. De moto oo.... '" oo....... oo. 'Oo oo. oo. ... 0.885

Mercancla 8: Caucho stntffttco polibutadteno 100 por 100

Cantidad necesaria. para tabricar
100 kJloaramoe

Tipo de neumAtico

n••
1J~.....

Cls Cls

1. Textil turismo oO' ... ... ... ... ... ... - 8,Q1
2. Acero textil turismo

~&nii6n"
... ... ... ... - O,lllI

3. Convencional textil ... .., ... ... - 10,723
4. AceI'C} textil camloneta ... ... ... - 0,34
5. Radiales metAlicas camiÓn"

'" oo' ... ... - 3,40&
8. Delanteras tractor oO. ... ... ... ... ... ... ... - S.41
7. Traseras tractor 'oo ... - 8,181
8. Industriales peque1it;i '::. '::. '::. '::. ::'. '::• ... - -9. Industriales fuera carretera ... oo....... ... - -10. De avión ... ... ... ... ... '" '" ... ... ...... 4,143 3,823

11. De moto ... ... • oo ... oo. ... ... ... ,.. ... ... - 13,88



·OE.-Núm, 81 4 abril 1984 9493

\lercancta 7: Hilado rayón viscosa 100 por 100 alta tenacidad
Tipo de neumá.tico

Cantidad necesaria
para fabricar

100 kilogramos

Mercancía 12: N oxidietilen benzotiazol .utfenamida

8. Delanteras tractor. o •• o •• o.. ... 0,515
7. Traseras tractor ", '" o •• o., o •• o •• o.. 0,305
8. Industriales pequefios O" o •• o., o•• 'l oo. O.2EI5
9. Industriales fuera carretera ... 0.38

10. De avión ." '" oo. 0.386
11. De moto ... ... ... 0,480

Mercancfa 18: Resina de hidrocarburos aromd.ttco. "po .'score.l"

Tipo de neumático

1. Textil turismo ... ... o.. ...
.2. Acero textil turismo '" ' .. oO,

3. Convencional textil camión
4. Acero textil camiOData .
5. Radiales metálicas cami6n .
6. Delanteras tractor o •• "O, o•• o., "O, O" o,,

7. Traseras tractor o.. ... o.. ... . .
8. Industriales pequefios o" o" o .

8. Industriales fuera carretera : .
10. De a'/lón ... ... ... ... ... ...
11. De moto .•: oo, o •• oo. o" o •• oo o"

Mercancfa 8; Acido .stedrico

Tipo de neumático

1. Textil turismo ... ... ...
2. Acero textil turismo ...
3. Convencional textil camión .
4. Acero textil camioneta ..
5. Radiales metálicas camión .oO '"

6. Delanteras tractor .
7. Traseras tractor ... ...
8. Industriales pequeflos ..
8. Industriales fuera carretera .

10. De avión oO oO .

11. De moto oO.

Cantidad necesliria
pa ra fabricar

100 kilo&ramos

6,89
2,995

lO,llSS

Cantidad Decesaria
. para fabricar
100 kilogramos

0,70
0,70
0,665
0,77
0,76
0.81
1,395
0.98
1.495
0,905
0,59

Tipo de nau~ático

1. Textil turismo... .. .
2. Acero textil turismo oO oO. oO ••••

3. Convencional textil camión ." oO .

4. A~ro textil oamioneta ..
ti. Radiales meté.licas camión .
6. Delanteras tractor oO ..

7. Tr&seras tractor ... ". ...
8. Industriales pequeflos ..
9. Industriales fuera carretera oO. ••• • ..

10. De avión oO, ..

11. De moto '" oo .

Tipo de neumático

Cantidad necesaria
para fabricar

100 kllogramo8

0.28
0,13

0.18
0,31

0,26

Cantidad neceiarla
para fabricar

100 kilo~OI

Mercancfa 9: Alquitrdn de ptno

Mercancta. 14: Resina de hidrocarburo. ctcJico. poUoleftnico.
tipo .Necires.

Mercancía 10: Meta-Dthidroxibenceno lr.sorcinolJ

Mercanda 15: Resina resorctnolformol "po .Penacolite..

Textil turismo ... ... .oo 0,20
Acero textil turismo 0,48
Convencional textil camión 0,06
Acero textil camioneta ... ... .•. 0,20
Radiales metilica.s camión ••.
I>elanteras tractor ', ..
Traseras tractor ... 1.235
Industriales pequeftos oo oo. 0.27
Industriales fuera carretera oo' 0,30S
De avión oo oo 1,11
De moto oO .

Tipo de .neumé.tico

1. Textil turismo .
2. Acero textH turismo ...
3. Convencional textil camión '"
4. Acero textil camioneta ...... oO ..

5. Radiales metálicas camión '" '"
e. Delanteras tractor .
7. Traseras tractor ... ...
8. Industriales peque1'1os '" "
8. Industriales fuera carretera .

10. De avión ... ." .•. ...
11. De moto ..; oO .

TipO de neumático

1. Textil turismo ... ... .
2. Acero textil turismo .
3. Convencional textil camión .
4. Acero textil camioneta '" "
5. Radiales metálicas camión ...
6. Delanteras tractor .
7. Traseras tractor ... ...
8. Industriales pequeños ;
8. Industriales fuera carretera '" .

10. De avión "
11. De moto ..

Cantidad necesaria
para fabricar

100 k110ITam08

0,14&
0.20

0,065
0,34

1.S4S

1,87
0,12

Cantidad necesaria
para fabricar

100 kiloan.mot

0.01

0.01

0,09
0,01

- 0,01
'0,025
0.01
0.01

1.
2.
3.
4.
&.
e.
7.
8.
a,

10.
11.

l.
2.
3.
4.
e.
e.

'7.
8.
a.

lO.
11.

Textil turismo .. , ... .., ... ...
Acero textil turismo ... '" ...
Convencional ~xtil oamión ...
Acero textil camioneta ... ... ...
Radiales metAlices camión .
I>elanteraa tractor .
Traseras tractor " .
Industriales peque:Oos '" oo ..

Industriales fuera carretera .•. .••. ..,
De avión o" ..
De mol<> .., , " ." " ..

Tipo de neumAttco

Tipo de neuD1Atlco

0,28&

1.07
0.3&&

1,025
(},98
1,31
0.81
0,085
O.llOII

Cantidad necesaria
para fabricar

100 Idlosramos

Cantldad necesaria
para fabricar

100 kllo¡ram06

Mercancfa 11: N-ter-butil-2-benzoUazol sulfenamida

Tipo de neumátlco

1. Textil turismo ..
2. Acero textil turismo ..
3. Convencional textil camión ...
4. A~ro textil camioneta .
S. Re.dJ.ales metálicas camión ..,

Cantldad necesaria
para fabricar

100 kilogramos

0.27&
0,20
0,50
0,43
0.07&

1. Textil turismo ... 'oO ... .

2. Acero textil turismo oO' .

3. Convencional textil aamión '"
4. Acero textil 08mioneta .
S. Radiales metálicas camión .
6. Delanteras tractor ' .
7. Traseras tractor ... .
8. Industriales peque:nos .
8. Industriales fuera carretera ,

10. J)e avión oO, ... ... .. .

11. De moto .oO oo. '" oo' ..

0.01

0,01
0,02
0,01
0,045
0.02.
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Mercancla 21: N-clclo-helriltloftallmldGl

Mercancla 24: Algodón floca sIn cardar

Merconcla 23: DI-lio dimorfolino
.

Cantidad necesarla
TIpo tIe neumAllco para fabricar

100 kilogramos

0,01
0,09

0.093
0,013
0,08
0.04

0.02
0,02

Cantldad necesaria
para fabricar

100 kilogramOl

Cantldad neceaarla
para fabricar

100 kl\n¡ramOl.

Canttdad_
Tipo de neumático para fabrlc&l'

100 Idln¡ramOl

Tipo de neumAtico

TipO da neumAtlco

Textll turismo ." ... ...
Acero textl1 tUlismo ..,
Convenclonal·textll camión ..
Acero textl1 camioneta ... ... .
RadIales metillcas camión .
Delant tractor ; .
Traseras tractor ... ...
Industriales pequellos .
Industrial.. tuera carretera .
De avión .
De moto .

Mercancla 22: N-l.3 ClimatilbutU N-fenll-P-'enllendlamlno

1. Textil tu..-1smo ... ... ... n. ••• . .
2. Acero textll turismo ... ... ... .
3. Con vencional textll camión '" ••• .
4. Acero lextl1 camioneta ... ... .
5. Radiales metálicas camión 0,02
8. Delanteras tractor 0,02
7. Traseras tractor .
8. Industriales pequellos '" ..
9. Industriales fuera carretera ..

10. De avión '" .
11. De moto .. ..

. 1.
2.
3.
4.
5.
8.
7.
8.
a.

10.
11.

3. Radiales metálicas camión .
8. Delanteras tractor .. ..
7. Traseras tractor , .
8. Industriales pequellos '" ..
9. Industriales fuera carretera .

10. De avión , ••• .. '" 0,066
11. De moto ..

1. Textil turismo ... ... 0,80
2. Acero textll tUlismo '" 0,506
3. Convencional textl1 oamlón 0,385
4. Acero textll camioneta ... ... 0,475
5. Radiales metállcas camión .., 0,70
8. Delanteras tractor 0.785
7. Traseras tractor ... 1,10
8. Industriales pequellos ••• 0.093
a. Industriales fuera carretera 1,18

10. De avión ... ... 0,72
11. De moto... ... .., 0,80

Cantldad noc08&rl&
Tlpn de newoAtlco para fabricar

100 kUogramoa

1. Textil turismo ." ..
2. Acero textil turismo 0.13
3. Convencional textil camión 0,115
4. Acero textil camioneta ... ... .. ..
5. Radiales metAlicas camión •..
8. Deianteras tractor 0.035
7. Traseras tractor ... .
8. Industriales pequeilos .
9. Industriales fuera carretera ..

10. De avión ..
11. De moto 0.308

Mercando 18; Bedna fenol-formaldehido termoendurecido .Durez.
.

Cantldad necesaria
TIpo da neumtttco para fabricar .

100 kIIolJI'&JllOl

1. Textil turismo ... ... ... ... ... ... 0.6OIl
2. Acero textl1 tUlismo ... ... ... ... '" O.U
3. Convencional textl1 camión ... ... '" ... -
4. Acero textll oamioneta ... ... ... ... 0,09
3. Radiales m~tállcaa caniión"... ... ... ... 0,18
8. Delanteras tractor ••• ... ......... ... ... ... 0,113
7. Traseraa traciar ...... ... 0.48
8. Industrlal6ll F:quetloa ::: ::: ::: ::: ::: ::: ... -
8. Industrlalea era carretera ............ ... 0.48

10. De avlÓD ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... -
11. De moto ... ... ... ... ... ... ... ... o ••• , • ... -
Mercnncla 17: Resina fenol formaldehido o !>oH CÑ octtl fenol

-llou"elofo

Cantldad neceaarla
TIpo da noumU1co para fabricar

100 kllnlJI'&JllOl

1. Textil tUlismo ... ... ... ... ... ... ... ... 0.02
2. Acero textl1 tUlismo cUtiÓü" ... ... ... ... 0.02
3. Convenclonal textil ... ... ... ... 0,09
4. Acero textl1 camioneta ... ... '" ... 0.02
5. Radial.. met6llcaa caniiÓJÍ"... ... ... ... 0,09
8. Delanteras tractor ••• ...... ... '" ... ... oo. 0.02
7. Traseras tractor ... 0,02
8. Industriales y,:uetlOi '::. ::: ::: ::: ::: ::: ::: 0.02
a. Industrlakll era carretera ... ... ... ••• ... 0.02

10. De avlÓD ... ... ... ... ... '" ... ... o..... oo • 0,02
11. De moto ... ... ... '" ... ... ... ... ... ... ... 0.02

Mercando lB: Azufre insoluble lOO por lOO

. eanUdad neceaar1&
Tipo de neum'ttco , para fabricar

100 kllnlJI'&JllOl

1. Textl1 tUlismo oo' ... '" ... ... ... ... ... ... 0.97 .
2. Acero textil turlsmo ... ... ... ... 0,92
3. Convencional textil camión ... ... ... ... 0.75
4. Acero textll camioneta ... ... ... ... 1,13
5. Radiales met611cas camión" ... ... ... ... 1.0858: Delanteras tractor ... ... ... ... '" ... ... 0,87
7. Traseras tractor ...... '::. 1.11
8. Industrlal6ll F:quetlos '" ::: ::: ::: ::: ::: ::: 0.715
a. Industrial... era carretera ............... 1,335

10. De avión ................................. 1.015
11. De moto ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 0,825

----

Mercan.cla 19: SlIice hidratada 87 por lOO 810,

Cantidad D8eesarl&
Tipo de neumé.t1co para fabrtcar

100 kUogramoe

1. Textil tUlismo ... ... ... '" ... ... ... 0.3M
2. Acero textl1 turismo ... ... ... ... 0.86
3. Con venclonal textil camión ... ... ... ... 1,045
4. Acero textil camioneta ... ... ... ... 0,535
3. Radiales metállcas caniión" ... ... ... ... 0,335
8. Delanteras tractor ... ... ... ... ... ... ... ... -7. Traseras tractor ... ... 4,825
8. Industriales F:qUellOS ::'. ::: ::: ::: ::: ::: ... 0,52
a. Industriales era carretera ............ ... 7,21

10. De avión ............................... ... -
11. De moto o •• oo ......................... ... -

Mercancla 20: Disulfuro de alqull-fenol

Cantidad necesaria
Tipo de neumático para fabrfcar

100 kilograma.

1. Textll turismc ... ... ... ... ... ... ... -2. Acero textil turismo
.;a~iOn"

... ... ... ... 0.10
3. Con venclonal textll ... ... ... ... -
4. Acero textil oamloneta ... ... ... ... ... 0,043
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Mercancta 25, Cablecillo d. acero latonado, acero al carbono

9495

Cantidad necesaria para fabrkar 100 kilogramos
Tipo de neumático

S-8 W-IIl8 5N SU S·,

1. Textil turismo ... ... ... ... ..,
'" ... - - - - -

2. Aoero texUI turismo
a.:nii6~"

'" ... '" ... 8,735 - - - -
~. Convencional textil '" ... ... ... - - - - -
f. Acero textil oamloneta ... ... '" ... 3,795 3,79 - - -
5. Radiales metAlIcas cam'jÓ';"

• oO ... ... .., - 9,38 2,3f5 '. .. 0.21 9.38
8. Delanteras tractor ... ... ... ... oO, ... '" ... - - - - -
7. Traseras tractor '" ., .... oo •••• o" oo' '" ... - - - - -
8. Industriales ~qUeflOS .................. ... - - - - -
8. industriales era carretera ............ ... - - - - -

10. De aviÓn ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... - - - - -
U. De moto '" ... ... ... ... ... ... ... '"

.., - - - - -...

Mercancla 28, Borato ele ctnc

Tipo de neumático

1. Textil turismo ... ... .
2. Acero textil turismo '" '"
3. Convencional textil oamión .
f. Acero textil cemioneta ... ... .
5. Rediales metálicas camión .
8. Delanteras tractor , '"
7. Traseras tractor ... '"
8. Industriales pequeños .
8. Industl1ales fuera oarretera '" ..,

10. De avión .., .. ..
U. De moto '" '" .

Cantidad necesaria
para fabricar

100 kilogramos

0.185

Cantidad necesada
para fabricar

100 kilogramos
Tipo de neumático

(A) (B)
M TEX 140 TEX

8. Delanteras tractor ... ... ... ... ... ... ... ... 0,83 5,883
7. Traseras tractor ... ••• ••• oo••••••••••••• ... 0,83 f.71
8. Industriales cueflos ...... '" o.; ... o.. ... 0,985 9,265
8, industriales era oarretera ............ ... 0,835 5,n5

10. De avión ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... - -
11. De moto ... ... ... ... ... ...... ... ... ... ... - -
M _rcancla 80: Alambre de acero al carbono. cobreado, didmetro

euperior a un mlllmetro

Mercancla Z1: Neodecaneato ele boro-cobalto Tipo de neumit1co
Cantidad necesaria

para fabricar
100 kilogramos

Msrcancla al: llestna alqull-fenol acetileno .Korestn-

Tipo de neumático

1. Textil tul1smo ... ... ... ...
2: Acero textil turismo .•. ...
3. Convencional textil oamiÓn .
f. Acero textll oamioneta '" ... .
5. Radiales metálicas oamlÓn ...
8. Delanteras tractor ..
7. Traseras tractor ... .
8. industriales pequeflos '" '" .
8. Industriales fuera oarretera .

10. De aviÓn .. , '" ..
U. De moto '" '" .

cantidad necesaria
para fabricar

100 ldlol'ramOl

0,12

1.
2.
8.

. f.
8.
e.
7.
8.
8.

10.
11.

Textil turtemo '" ... '" ...
Acero taxtll turtsmo ... •..
Convencional texUl camiÓn '" ...
Acero texUl oamloneta ... ... ... o"
Radiales metAlIoas oamlón '" ••• o..
Detentaras tractor •..
1'rI8eru 1I'actor ... ;.. •..
industriales pequeflos ;;; ;;; .
Industrial.. fuera carretera '" ... .
:De avi6n ••• oo " ,¡. ;;; n ;; ;~.
De moto oo' oo•••• oo. '" .U 11 -,¡. ..; oo.

5,20

2,295

Mercancla 28: Hilado continuo ele pollamtda..- al 100 pOI' lOO
94 TEX

Tipo da n.umAliCO
CsnUdad necesaria

pal"á fabricar
100 kilogramos

Msrcanela 29, Hilado conttnuo pollamida 8 al 100 por 100

Mercancla 31l, Monosulfuro d. fetra·mstil·tluram

1. TexUl turtsmo '" ... ••• ..,
2. Acero textil turtsmo 0,15
8. Convencional textil camión 0.01
f. Acero texUl oamIoneta ... ... 0.005
a. Radiales metálicas camión ••. '" O,f05
11. Delanteras tractor '" ..
7, Traseras tractor .., " ..
8. industriales pequeflos o.. ;;; "o ;;¡ 0,015
8. industriales fuera oarretera " ... 0.01

10. De avión ; ...... o.; ;;; ;;; o.. 0,025
11. De moto .oo • •• '". 1.. • .. ;;¡ " ••1....

Tipo de neumático

1. Textll turtsmo ... ... ... .., '" ... .
2. Acero textil tul1smo .. ; '" '" ..
3. Convencional textll camión ... .., .
f. Acero textil osmioneta ... ... '" ... .
5. Radiales metAlIcas oamló" .., ..
8. Detentaras tractor , '" .
7. Traseras tractor '" ." .
8. industriales pequeflos .
8. industriales fuera oarretera .

10. De aviÓn '" o.; o .
U. De moto .., • o .

CsnUdsd n.ceBarla
para fabricar

lOO kllogram08

0,525
8,83
0.755

15,835 '

Tipo de neumAtico
CanUdad necesaria

para fabricar
100 kUogramos

Cantidad necesaria
pare fabricar

100 kilogramos
Tipo de neumático

1. Textil turtsmo ... ... ..• '"
2. Acero textil tul1smo .. ..
3. Convencional textil camión .
f. Acero textil oamloneta ... ... '" o..
B. Radiales metállcas osmlón ... O"

W
MTEX

0,025

lB)
140TEX

1.02

1.
2.
8.
f.
5.
8.
3.
8.
8.

10.
.11.

Textil turismo ... ... .
Aoero textil turismo .
Convencional taxUl camiÓn .
Acero textil camioneta ... ... ••. .
Radiales metAllcas oarniÓn .
Dlllanteras tractor .
Traseras tractor ... .
Industriales pequeftol •• 1 oo' ; •• ;;; ~ t ••

Industrtales fuera oarretera '" ... ...
:De avi6n oo.... ;;; ••••t; Ol' =: --; :o ••

De moto ooi oo. • oo ;;; 11'

0,04
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ll. CAMARAS

31,02 kilogramos de negro de humo, tipo N-660.

2,14 kilogramos de óxido de Cinc.
O,M kilogramos de ácido esteárico.
1.18 \ülogramos de azufre insoluble 100 por 100.

Como porcen~aje de pérdidas:

al En la. fabricación de neumáticos, para todas y ca,da una
de las mercarcfas de importación: .

2 50 por 100 en concepto de mermas.
3:75 por 100 en concepto,de subproductos, adeudablesl

- 2,50 por 100 como recortes de tejido engomado, posición
estadística 40.04.009.

- 1,25 por 100 restante, dada su naturaleza de neumáUcoa no
utilizables para su uso oomo tales, P. E. 40.04.00,1.

b) En la fabricación de cámaras, para todas y cada una de
las cuatro mercancías de importación:

2,50 por 100 en concepto de mermas.
2,67 por 100 en concepto de subproductos, dada su naturaleza

de desperdicios de cámaras, adeudables por la P. E. 40.04.00.1.

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación
aduanera de exportación, la familia de neumáticos en que se
incluye cada concreto tipo o modelo de neumáticos a exportar.

Los efectos contables que figuren en la autorización sólo se
rán aplicables a las exportaciones qUe se realicen hasta el 30 de
junio de 1984, así como para las que se pudieran reconocer efec
tos retroactivos. Por ello, al finalizar cada allo natural y antes
del último día del mes de enero sigiuente. el interesado deberá
presentar, ante la Dirección General de Exportación, un est\!-dto
completo por familias de neumáticos, y, dentro de éstas. por
c<'da tipo o modelo de neumáticos incluido en ellas, del número
de unidades efectiVamente exportadas en el año precedente, a
fin de que, con base a tales datos y previa la preceptiva pro
puesta de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe~

ciales, se fijen, mediante la oportuna disposición, los módulOS
centables para el siguiente ejerciciO.

5. 0 Se otorga esta autorización hasta el 30 de abril de 1985.
debiendo el interesado en su caso, solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden dei Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

6'<> Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer-o
ciales nonnales, Los países de destino de las exportaciones sé
rán aquellos con los que España manUene asimismo relaclones
cumerciales normales o su moneda de pago sea convertil,le, pu
diendo la Dirección General de Exportación, 81 lo estlma opor·
tuno. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

7. o El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años,
si bien para optar por primera vez a este sistema habrén de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de novi"lmbre
de 1975 'l en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelarta el
plazo para solicitar las importaciones será de un 8lI.o a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo eS!.dble
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con fran.qutcla aran·
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas,

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfOl'mación o incorporación y ex
portación de las mercandas será de seis meses.

a, o La opción del sistema a elegir se hará en el momento de
la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de so·
Ii<..itar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas En todo caso, deberán indicarse en las con-¿,:;pon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema
ek~gido. menclOnando la disp!hsición por la que se le otorgó el
mIsmo.

9.0 Las mercancías importadas en régimen de trárlco de per
feccionamiento activo. así como los productos terminados expor
tables Quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

10. En el sistema da reposición oon franquicia arancAlana
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
el'ectu¡¡do desde el 6 de febrero de 1984 hasta la aludida fud,a
de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-. podrán aeo-
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la r88-

tanta documenta.cl.6n aduanera de despacho la referencia dEl
estar en trámite su resolución.

Para estas· exportaciones, los plazos se:daJ.ados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el -BoleUn Oficial del Estado•.

u. Esta autorizacióIt se regirt en todo aquello relativo &
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial. por la norma.tiva que se deriva de
las siguientes disposicionesl

- Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado> número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de n.oviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 282),
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletín Oficial del Estado. número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 2.f de febrero de 1978

(.Boletín Oficial del Estado. número 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar-

zo de 1Q76 (.Bolettn Oficial del Estado- número 77).

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General
de Exportación, dentro de sus respectlvB.8 competencias, adopta.
rán las medida.s adecuadas para la correcta aplicación y de~ll
volvimiento de la. presente autorización..

13. El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo SI
autoriza pUl la presente Orden se considera continuaclón del
que tenh ~li ftr'ma -Firestone Hispani&, S. A.•, según Orden mi
nisterial de :n de Julio de l"fU<_BoleUn Oficial del Estado. de
6 de {)c't.¡,¡b:(>i, prorrogado por Orden mlnisterial de 19 de diciem
bre da U~8:'¡' (.Boletín Oficial del Estado_ de 27 de enero de 1984).
a efectos de la mención qUe en las licencias de exportación y
correspondiente hoJa de detalle, se haya hecho del citado régi
men ya caducado o de la solicitud de su prorroga.

14. Por la presente disposición se deroga la Orden ministerial
de 31 de tulio de 1981 (.Boletín Oficial del Estado- de 6 de octu
bre). prorrogada. por Orden ministerial de 19 de diciembre de
1983 (-Boletín Oficial del Estado. de 27 de enero de 1984).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto•.
Dios guarde a V. 1. muchos aiios.
Madrid, 14 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr, 'Director general de Exportación.

ORDEN de 22 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma .Navarrete e HilOS, S. A._, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo PQ
ra la importación. de fleje y chapa da acero Irl.oxt
dable y la exportación. éle freQad.iJro. eH acero
inoxidable.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites' reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa -Navarrete e Hifos. Sa
ciedad Anónima- solicitando prórroga del régimen de trMico
de perfeccionamiento activo para la importación de fleje y
chapa de acero inoxidable y la exportación de fregaderos' de
acero inoxidablt:l autorizado por Orden de 7 de febrero de
1983 (.Boletin Oficial dei Estado.. del 22). '

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año, a partir de 22 de febrero de 1984. el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la .lrma
-Nav8lTete e Hijos, S. A.-, con domicilio en Jacinto Labaina, 7,
Valencia, y NIF A-46014650.

Lo que comuntco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dir.-s guarde a V. 1. muchos años.
Madlid, 22 de marzo de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

LImo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que $e auto
riza a la firma -Rafols el; ·CiQ.• S A,., el réIJimel'l
de tráfico de perfeccionamiento activo. paro la im
portacUm de papel soporte )' la exportactón. de
papel carbón )' autocoptador.

Ilmo. Sr: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la expresa .Rafols & Cia., S. A.• ¡ soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la Importación de papel soporte y la exportación de papel carbón
y aucopiadoI,

Este Ministerio. de acueldo a lo informado y propuesto por
la Dirección Genora! de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Rafo:s & Cia., S. A,-, con domicilio
en calle Pavia, números lu-12, Barcelona-28. '! NIF A08-1fle037

Segundo.-Las mercancías de importacIón serán lu si
guíen tes;


